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- DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

eN 01

; RAZON: Mediante Resolución a.94,1,.1.1.081%, dictada

2 por da Superintendencia de Compañias, el 18 de

s Abril de 1.994; se. aprueba da ampliación de

4 actividades en elo Ecuador de la Campaña a ELF

5 EYDROCARBURES EGQUETER. Tomé nota de este particular, al

6 sargen de las protocolizeciones efectuadas en emta

7 Notaría los días 4 de febrero vy 3 de abril de 1.987,

8 Quito, a 21 de 6bril de 1.994,
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Con “ésta”“fecha  quéda” - dimscrita - la. Reoozoo-

solución número ochocientos quince del señor Intententa “da ae»

e e : e , 5 a Tea q. 4paílas de Quito, de 12 de abril de 1994, constante on la aro

sente Protocolización, bajo 21 número 051 dol Registro inaus

trial, tomo 26.- Se tomó nota al margen de la inscripción núl

mero 47 del Registro Industrial, de quince de abril de mil nbve-

cientos ochenta y siete, a fs. 1l0Svta., tomo 19.- Se dí así

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero Jde2 la citada

+ .. a _ . - .Resolución.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 10502.+L
o

¿uito, a veinte y siete de abril de mil novecientos noventa

y cuatro. EL REGISTRADOR. - '/) A
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CHAZON= tal Que 3 presente Escritura de

Protocolizaciónr de la Resolución Nro. vá.loiiad.

 

    
de 18%4, protocolizada en la Notaría Vigésimo Septin o clerd
 

Cantón duito, el 17 de abril de 1772, igual a]

queda inscrita en el Registro de Hidrocarburos
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E a Molios

0sld al 06ls, en Techa 12% de mayo de 1474, Lertifico.

Guito, lée de mayo de 17+%4

Dildo, PaimiAa Y Libertad

Prias Solórziana

ORIA JURIDICA

LETRO DE HIDROCARBUROS
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